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POR EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 

LA DIRECTORA LEGAL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
AMBIENTE 

en ejerciclo de Ia funciOn de inspección, vigilancia y control de personas jurIdicas 
sin ánimo de lucro facultades y Las que le otorga el Decreto nacional 1318 de 1988 y 
en especial las conferidas en el articulo 24 y siguientes del Decreto Distrital 059 de 
1991, Decreto Distrital 358 de 2005 y Ia Resolucián 6266 de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que Ia entidad denominada CORPORACION COLOMBIANA PARA EL DESARROLLO 
AMBIENTAL COMUNITARIO - CDAC, fue inscrita en Cámara de Comercio, el 17 de 
jun10 de 2008 bajo el námero 139088 del libro primero (I) de las entidades sin 
ánimo de lucro. 

Que mediante comunicación, con radicado No 2010ER594 del 07/01/2010 allega 
información a Ia Secretarla Distrital de ambiente sobre Ia liquidación de La entidad 
sin ánimo de lucro denominada CORPORACION COLOMBIANA PARA EL 
DESARROLLO AMBIENTAL COMUNITARIO - CDAC con domicilio en Ia carrera 53 C 
NO 134 -70 INTERIOR 5 APARTAMENTO 103, localidad de Suba 

En vista de lo anterior se solicito a la Entidad anteriormente relacionada mediante 
radicado 2011EE78674 aportara los documentos soportes sobre el proceso de 
disolución y liquidación de Ia Entidad CORPORACION COLOMBIANA PARA EL 
DESARROLLO AMBIENTAL COMUNITARIO - CDAC, verificando que segin acta de 
asamblea de asociados de fecha 12 de jun10 de 2008, se aprobó Ia disolución y 
liquidación de Ia Corporación, aprobando la cuenta final de Ia liquidación. 

Que en certificado de Cámara de Comercio de fecha 7 de enero de 2010, se 
encuentra registrada Ia liquidación de Ia Corporación en mención. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Que La enunciación constitucional referida a los principios que rigen los 
procedimientos de Ia administración, encuentran Ia definición de su contexto en el 
artIculo 3 0  del Código Contencioso Administrativo, sometiendo toda actuación 
administrativa a Ia regulación normativa de las premisas señaladas. 
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Que en este sentido, el articulo tercero del TItulo I - Actuadones Administrativas 
del Código Contencioso Administrativo, consagra los Principios Orientadores, 
estipulando lo siguiente: Las actuaciones administrativas se desarro//aran con 
arreglo a los prinoios de econom,' ci 	 a, ce/er/dad, eficacia, /mparc/a/idad, public/dad ,v 
contra d/cción..." 

Que en este orden de ideas, señala que en virtud del prindpio de ceteridad, las 
autoridades tendrán el impulso oficioso de los procedimientos y conforme al 
principlo de eficacia se deberâ tener en cuenta que los procedimientos deben lograr 
su finalidad, removiendo los obstáculos puramente formales con el fin de evitar las 
dedsiones inhibitorias. 

Que como corolario de las descripciones normativas tanto sustantivas como 
procesales, objeto de análisis en esta providencia, es importante señalar que una 
vez efectuado el estudlo de Ia documentación, contenida en Ia carpeta 
CORPORACION COLOMBIANA PAPA EL DESARROLLO AMBIENTAL COMUNITARIO - 
CDAC no se habIa iniciado trámite sancionatorlo alguno, y por haberse extinguido Ia 
personerla jurIdica de Ia entidad al registrarse en Cámara de Comerdo Ia liquidación 
de Ia misma, por To que este Despacho considera procedente disponer el archivo 
defnitivo de las actuaciones administrativas adeantadas. 

Que mediante el Decreto 059 de 1991 se establece normas sobre los trámites y 
procedimientos relacionados con Ia personerIa jurIdica de las entidades sin ánimo 
de lucro y con el cumplimiento de Ia función de inspección control y vigilancia sobre 
las instituciones de utilidad comin. 

Que el artIculo 1 del decreto 358 de 2005 Asignar al Departamento Técnico 
. Administrativo del Medlo Ambiente -D.A.M.A., hoy SecretarIa Distrital de Ambiente 

el ejercicio de Ia función de inspección, vigilancia y control con respecto a las 
entidades sin ánimo de lucro que tengan por objeto Ta defensa y protección del 
medlo ambiente y los recursos naturales renovables y las inherentes al correcto 
desempeño de las funciones delegadas o que se desprendan de ellas, siempre con el 

.  lleno de los requisitos contemplados en Ia Ley 99 de 1993 y las demás disposiciones 
que se expidan sobre Ia materia. 

Que de conformidad con lo dispuesto en Ta Resoluciôn 6266 de 2010 esta Dirección 
de Legal Ambiental es Ia competente en el caso que nos ocupa, para disponer el 
archivo definitivo de las actuaciones administrativas en cuanto al ejerciclo función 
de inspección, Vigilancia Y Control adelantadas por esta Secretarla, toda vez que ya 
se encuentra registrada en Cámara de Comercio Ia Iiquidación de Ia entidad. 

C) 
	 En mérito de lo expuesto, 
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DISPONE 

ARTICULO PRIMERO: Ordenar el archivo de las actuaciones adelantadas por Ia 
SecretarIa Distrital de Ambiente - SDA, contenidas en Ia carpeta de Ia entidad 
denominada CORPORACION COLOMBIANA PARA EL DESARROLLO AMBIENTAL 
COMUNITARIO - CDAC, por las razones expuestas en Ia parte motiva del presente 
acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: Publicar Ia presente providencia en el boletIn de Ia entidad, 
y fijarla en lugar ptbIico, en cumplimiento de lo dispuesto en el artIculo 71 de Ia Ley 
99 de 1993. 

ARTICULO TERCERO: Registrar en el Sistema de Información de Personas 
JurIdicas - 	SIPEJ esta actuación en eI nt.imero de identif9caci6n ID de 
CORPORACION COLOMBIANA PARA EL DESARROLLO AMBIENTAL COMUN1TARIO - 

.4 	CDAC, ingresando numero del auto, fecha y decision. 

ARTICULO CUARTO: El presente expediente queda en el archivo de las entidades 
sin ánimo de lucro por el término de un año, vencido este pasara Ia carpeta al 
archivo central de Ia Secretaria Distrital de Ambiente. 

PUBLIQUESE V CUMPLASE 
Dado en Bogota D. C., a los 
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40 	 DIANA PATRICIA RIOS GARCIA 
Directora Legal Ambiental 
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